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Escuela de Ingeniería y Ciencias 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES XX 69E 

SEMESTRE DE PRIMAVERA 2006. 

La numeración de semanas corresponde a semanas hábiles de trabajo, según lo indicado en el 

calendario académico de la Escuela de Ingeniería y Ciencias. 

  

24/07/06 

16-25/08/06 

SEMANA DE INICIO DE CLASES 

ELIMINA CURSO  

01/09/06 La Escuela informa a los Departamentos la nómina de alumnos que eliminaron su 

inscripción. 

12/09/06 8ª SEMANA DE CLASES 

Los departamentos envían lista a la Escuela con la confirmación de tema y Profesor 

Guía de los alumnos. Se eliminará la inscripción de quienes no tengan estos 

requisitos. 

06/10/06 10ª SEMANA DE CLASES 

Vence plazo para que el Coordinador de Titulación del Departamento solicite la 

autorización del Director de la Escuela para que un estudiante reemplace el Trabajo 

de Título, XX 69F, por el Trabajo de Memoria de Título XX 69H (Art. 72º). 

02/11/06 

 

13ª SEMANA DE CLASES 

La Escuela informa a los Departamentos la nómina de alumnos que hicieron Elimina 

Especial de este curso o que postergaron el semestre. 

06/11/06 Se comunica resolución del Director de la Escuela sobre solicitudes para realizar 

Memoria de Título XX 69H. 

18/11/06 ULTIMO DIA DE CLASES 

20/11/06 Entrega de Informe Final sobre el Tema de Memoria al Profesor Guía. 

02/12/06 ULTIMO DIA DE EXAMENES 

06/12/06 Vence el plazo para que el Profesor Guía entregue al Coordinador Departamental de 

Titulación su recomendación sobre el trabajo del alumno (Aprobado (A) o 

Reprobado (R)). 

11/12/06 El Coordinador Departamental de Titulación transcribe las notas (T o R) al Acta de 

Examen y la envía a la Secretaría de Estudios. 

19/01/07 Vence el plazo para comunicar a la Escuela la nómina de las comisiones 

examinadoras para los cursos XX 69F y XX 69H del semestre 07/1. 

Los Departamentos proponen al Director de la Escuela las nuevas designaciones de  

Examinadores Adjuntos (Art. 67º). 

  

Nota (Art. 71º) "En todos los casos, un estudiante podrá solicitar al Decano prórroga de un plazo, a 

más tardar en la semana siguiente a su vencimiento. El Decano podrá autorizar una 

prórroga de hasta dos meses por una sola vez a un estudiante. No obstante, 

únicamente por causa de fuerza mayor, podrá conceder una segunda prórroga, del 

mismo o de otro plazo, de hasta dos meses. La calificación de la causa 

corresponderá exclusivamente al Decano". 

                                                                     Santiago, Agosto de 2006. 

 

 


